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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 
Tipo de Norma LEY 

Número  1618 

Fecha de Expedición 27 DE FEBRERO 2013 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 
administrativo) 

Por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad. 

Tema  Inclusión Laboral para las personas con 
Discapacidad. 

Palabras Claves Discapacidad, Inclusión. 

Vigencia 27 DE FEBRERO DE 2013 

Análisis  

El objeto de la ley 1618 de 2013 es garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de inclusión, acción 
afirmativa y de ajustes razonables y eliminando toda forma de discriminación por razón de 
discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 de 2009. 

La Ley propone medidas de inclusión, acción afirmativa y ajustes razonables para eliminar la 
discriminación por razón de discapacidad en el ámbito laboral y en otros aspectos de la vida 
social. 

La presente Ley establece a las entidades públicas del orden nacional para el caso de la Agencia 
ITRC, en el marco del Sistema Nacional de Discapacidad, la responsabilidad de la inclusión real 
y efectiva de las personas con discapacidad, debiendo asegurar que todas las políticas, planes 
y programas, garanticen el ejercicio total y efectivo de sus derechos, de conformidad con el 
artículo 3° literal c), de Ley 1346 de 2009. Señala que estas autoridades públicas deberán 
implementar, entre otras, las siguientes acciones:  

1. Adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas, según 
el artículo 4° de la Ley 1346 de 2009.  
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2. Incorporar en sus planes de desarrollo tanto nacionales como territoriales, así como en los 
respectivos sectoriales e institucionales, su respectiva política pública de discapacidad.  

3. Asegurar que en el diseño, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de sus planes, 
programas y proyectos se incluya un enfoque diferencial que permita garantizar que las 
personas con discapacidad se beneficien en igualdad de condiciones y en términos de equidad 
con las demás personas del respectivo plan, programa o proyecto.  

4. Incorporar en su presupuesto y planes de inversiones, los recursos necesarios destinados 
para implementar los ajustes razonables que se requieran para que las personas con 
discapacidad puedan acceder a un determinado bien o servicio social, y publicar esta 
información para consulta de los ciudadanos.  

5. Implementar mecanismos para mantener actualizado el registro para la localización y 
caracterización de las personas con discapacidad, integrados en el sistema de información de 
la protección social, administrado por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

6. Todos los Ministerios, en concordancia con la directriz del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento Nacional de Planeación, elaborarán un plan interinstitucional en un 
término no mayor a dos (2) años en el que, se determinen los recursos requeridos para la 
protección de los derechos de las personas con discapacidad. El Gobierno Nacional apropiará 
los recursos necesarios en concordancia con el Acto Legislativo número 03 de 2011.  

7. El Ministerio del Interior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el Ministerio de 
Trabajo, o quienes hagan sus veces dispondrán los mecanismos necesarios para la integración 
de un Consejo para la Inclusión de la Discapacidad.  

8. Las administraciones territoriales deben incluir en sus planes de desarrollo acciones para 
fortalecer el Registro de Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad 
(Rlcpcd), integrado al Sistema de Información de la Protección Social (Sispro), e incorporar la 
variable discapacidad en los demás sistemas de protección social y sus registros 
administrativos. 

 

Fuente Link: Ley 1618 de 2013 - Gestor Normativo - Función 
Pública (funcionpublica.gov.co)  

 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52081
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52081
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